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PRIMERA -OBrEfO: "E[ AUTOR Y/O TITULAR", med¡ante el presente documento otorga al lnstituto Tecnológico:
del valle de Oaxaca del Tecnológico Nac¡onal de México, licencia de uso gratuita eindefinida respecto de
"LA OBRA", para almacenar, preservar, publicar, reproduc¡r y/o divulgar Ia misma, confines académicos, por cualquier
med¡o en forma fís¡ca y a través del repos¡tor¡o inst¡tuc¡onal y del repos¡tor¡onac¡onal, éste últ¡mo consultable en la
página 0.

SEGUNDA - TERRITORIO: La presente licencia se otorga, de manera no exclusiva, sin limitación geográfica o territorial
alguna, de manera gratuita e ¡ndefinida

TERCERA -ALCANCE: La presente licencia contempla la autor¡zac¡ón para formato uso de "LA oBRA" en cualquier
formato o soporte mater¡al y se extiende a la utilizac¡ón, de manera enunc¡ativa más no lim¡tat¡va alos sigu¡entes
medios: óptico, magnético, electrón¡co, v¡rtual (red), mensaje de datos o s¡milar conocido por conocerse.
en med¡o óptico, magnético, electrón¡co, en red, mensajes de datos o s¡m¡lar, conocido o por conocerse.

CUARTA _ EXCLUSIVIDAD: La presente licencia de so aquí establecida no implica exclusividad en favor del
Instituto Tecnológico del valle de Oar¿cA por lo tanto, (EL AUTOR Y/O TITULAR" conserva los derechos
patrimoniales y morales de "LA OBRA", objeto del presente documento.

OUINTA - CRÉDITO5 El lnst¡tuto Tecnológ¡co del Valle de Oaxaca ITVO_y/o el Tecnológico Nacional de Méx¡co
reconoce que el "AUTOR Y/O TITULAR" es el ún¡co, primigen¡o y perpetuo t¡tular de los derechos morales sobre "LA
OBRA"; por lo tanto, siempre deberá otorgarle los créditos correspondientes por la autoría de la misma-

SEXTA - AUTORíA: "Et AUTOR Y/O TITULAR" manifiesta ser el ún¡co t¡tular de los derechos de autor que derivan de
r[A OBRA" y declara que el material objeto del presente fue realizado por é1, sin violentar o usurparderechos de
propiedad ¡ntelectual de terceros; por lo tanto, en caso de controversia sobre los mismos, se obliga a ser el único
responsable.

Dado en la Ciudad de Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, a los2ldías del mes de junio de 2024

,,ET AUTOR Y/ .,ET INSTIT NOrÓGrCO"

k¡vnra, { il IrCi

lryO-AC-PR-08-09 foda copia en PAPEL es un "Documento No Controlado,,a excepción del origlnal REV-I

Ueg CIADE-U§o_OTOIGADA POR, de nacional¡dad mexicana mayor de edad, con dom¡c¡lio
ubicado lndeco Xoxo, calle rio Atoyac manzana Z lote 19, Sánta Cruz Xoxocotlán Oaxaca, en mi calidad de t¡tular de
los derechos patrimoniales y morales y autor de la tesis denominada: EL PAPEL DE LA MUJER INDÍGENA EN LA
PRoDUcclÓN, TRANSFoRMACIÓN Y coMERcrALrzAclóN DE cAFÉ EN euEÍZALTEpEc en ádetante "LA oBRA,,quien
paratodos los fines del presente docümento se denom¡nará "Et AUTOR Y/O Et TITULAR", a favor del lnst¡tuto
Tecnológ¡co delValledel Oaxaca del Tecnológico Nac¡onal de Méx¡co, la cual se regirá por las ó.s-tssigu¡entes:


